
IVómero 84. Miércoles 13 de Julio de 1859, 8 Cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ALDAGETE.
E$te periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana^ 
Se admiten suicriciones on esta Redacción, calle del Rosario núm. 10. Los Secretat'ios de los Ayunta7¡iientos son los corresponsales de este psriódioo 

P r e c io s  ü e  s u s c h ic io n . Un mes tí rs. en esta Capital, y 8  id. fuera.

PARTE OFICIAL.
SECCIO N  D ^ L A  G A C E T A .

í'llRSUíBNCIA DEL CONSEJO DE MI- 
NISTUOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en esta Córte sin no- 
vtídad en su importante salud.

MINWTIRIO DK tA GOBEaNACION.

Gobierno.—Negociado 5.*—Quintas.

Para que tenga cumplida ejecución en todas las prorincias üel reino lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la ley de Milicias provinciales, la Ileina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que e! alistamiento y sorteo para la reserva, correspondientes al año actual 
se practiquen denlrode losplazosy con arreglo á las disposiciones siguientes:

1. * Subsistirán para la ejecución de estas operaciones los mismos distri* tos inunicipales y la misma división de secciones de distrito que sirvieron para el último reemplazo de ejército activo, aplicándose, como en este, todas las disposiciones del capítulo 3. ® de b  ley de Reemplazos vigente.
2. * K1 alistamiento pai'a lar Milicias provinciales en 1859 se Formará en lo

dos los pueblos desde el (lia l(]al26  del próximo mes de Julio, tomándolo del padrón ó padrones generales del vecindario. Formados en el año actual, y teniendo á la vista el alistamiento de los mozos de 20 años (hoy de 22) que entraron en el sorteo de 1857 para ej ejército activo.
3. * Serán compredidos en dicho alistamiento para la reserva:Primero. Los mozos exislenlas de cualquier estado que tengan en la actualidad de 22 años, y no hayan cumplido 23 el día 50 de Abril último.
Segundo. Los mozosde 23á 25años cumplidos que no hubieren entrado por cualquier motivo en ningún sorteo anterior de la reserva.
d * Los mozos que se hallen comprendidos en ios dos casos á que alu

de la regla precedente serán alistados para Milicias provinciales áun cuando eslen sirviendo en el ejército activo, en la armada ó en la reserva como vo- luntí.rios, sustitutos ó por cualquier otro concepto y en cualquier clase y categoría, sin más excepciones que las de aquellos que cubran plaza de soldado que les haya locado en suerte, y los que pertenezcan á In ciase de Oíi- cial del ejército ó armada.
5. * I’ara la inclusión de los mozos en este alistamiento se seguirá el orden que establecen los párrafos primero y siguientes del art. 38 (lela ley 

vigente.de Reemplazos, pero teniendo presente la diferencia ,do edad que exige en los mozos sorteabJes el art. 18 de la ley de la Reserva, y se determina en la disposición 5.* de esta circular,
6. * Respecto al modo de formar y publicar este alistamiento, regirán los artículos 39, 40, 41 y 42 de la misma ley de Reemplazos. La época en que ha de estar expuesto al público, con arreglo al citado orí, 42, será desde el dia 27 de Julio próximo hasta el 6 del rnei siguiente.
7. *̂  En los casos dudosos sobre la inclusión ele un mozo en los alistamientos do uno ó más pueblos, deberán tenerse en cuenta con exclusiva preferencia las circunstancias de sus pa dres ó las suyas propias en los do* años últimos, á contar desde 1." de Enero de 1857 á 1.” do Enero de 1859, y no la* que detenniriaron la inclusión del mismo muzo en los alistamientos de años anteriores para las quintas del ejército y de la reserva.8. * La recliñ(:acion del alistamiento del año actual para la reserva empezará el domingo 7 de Agosto próximo venidero, previos los anuncios y con todas las demas formalidades que exigen los artículos 43, 44, 4G y 47 de )a citada ley de Reemplazos.
9. ‘ Serán excluidos de dicho alistamiento, aunque no sólicilen su exclusión:
Primero. Los licenciados del ejército que hayan cumplido el tiempo de su entpeñu.Segundo. Los que en una quinta anterior hayan redimido la suerte de soldados del ejérrilo ó de la reserva por medio de sustituto ó retribución pecuniaria.Tercero. Los que en 30 de Abril último no hubieren cumplido 22 años de edad.Cuarto. Los que en dicho dia 30 de

Abril hubiesen cumplido ya 25 años, á no ser que jes comprenda el caso se gundo de la disposición 3.* de esta circular.
Quinto. Los (jue siendo actualmente mayores de 25 años, y sin haber cumplido 26 en el mismo dia 30, hayan entrado en el sorteo correspondiente á su edad en las quintos anteriores para la reserva.
Y sexto. Los que justlliquen que ya se les ha alistado este año en otros pue blos con arreglo á la ley y á ius dis

posiciones que anteceden para la quinta de Milicias provinciales, siempre que 6u inclusión en el alistamiento de otro ú otros pueblos no haya producido ó produzca la competencia do que tratan los artículos 55 y 57 de ia ley de Reemplazos.
10. no pudieran concluirse en el dia 7 de Agosto, señalado en la dis posición 8.*, las operaciones para la recliíicacion del alislarnientu, se continuarán en los dias festivos inmediatos hasta la conclusión del mismo mes de Agosto, anunciándose al fin de ca da «esion el dia en que se ha de celebrar la siguiente.
H . Todas las reclamaciones ó incidentes sobre el alistamiento de este año para la reserva se entablarán y resolverá con sujeción á lo que previene la ley de Reemplazos en el capítulo 7.®, excepto lo dispuesto en los artículos 53 y 54, que no tienen por ahora aplicación.12. El sortee general de lo* mozos alistados en el presente año para Milicias provinciales se practicará en lodos los pueblos del reino el primer 

domingo del mes de Setiembre próximo'y dias siguientes que fueren necesarios, con estricta sujeción á lo dispuesto en los artículos desde el 58 hasta el 70 inclusive do la citada ley de Reemplazos.
13. La extracción de las bolas que ébntengan los nombres y números para el sorteo so hará precísmnenlo del modo que exige el art. 61 do dicha ley; y los Alcaldes y Ayuntamientos 

cuidarán b.ajo su responsabilidad de que así so verifique, cualquiera que sea la costumbre que haya en ron- traríu, sin consentir entre los interesados presentes convenio alguno que se oponga á lo mandado en ilícho artículo.
14. Los casos no previstos en esta circular sobre la formación y rectificación dei alistamiento y ejecución del sorteo para la Milicia provincial se

resolverán con arreglo á lo dispuesto para casos í)nálogos en Ja misma ley vigente de Reemplazos en cuanto no se halle modificada por la do la Reserva.
De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia, In de ese Consejo provincial y demas eFcclo.s correspondientes; encargándole que lo publique sin dilación alguna en el Roletin ofi

cial de esa provincia con las preven
ciones oportunaspara su cumplimiento.Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 25 de Junio de 1859.—Posada Herrero.—Sr. Gobernador de la provincia de....

SIINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 28.=Cí'rcu/ar.
Exemo. 8r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general de. Sanidad militar lo que sigue.Para que el art. 196 del reglamento de ese cuerpo se halle en armonía con la Organización qnn por leales úrdenos do 28 de,Diciembre v, 26 áe Enero últimos sedió al cuadrodé 

Sanidad militar de las provincias de Ultramar: la Reina (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por V. Iv. en 9 de Marzo del corriente año y le informado por la Sección de Guerra y 
Harina del Consejo de Estado en del actual, se ha servido resolver, que 
el expresado artículo 196 se redacto y entienda en lo sucesivo de la mone- ra siguiente:

Los Oficiales de Sanidad militar que )asen á Ultramar, ocuparán en el escalafón general el ki ,'ar que por su antigüedad les corresponda en la clase efectiva á que pertenezcan, enlendién- o*e por tal aquella á que hubiesen ascendido por rigurosa antigüedad ó For elección, y en manera alguna los empleos que se les confieran por su Jase á aquellas provincias. Optarán, en su consecuencia, como los de la Península, ó los ascensos que por su antigüedad les correspondan, bajo las re gias siguientes:d.“ Serán propuestos para la efectividad del empleo que como supernumerarios disfrutan en Ultramar aqiie los á quienes por su aotigüedad les corresponda ascender, en cuyo casu podrán, si les acomoda, coiainuar en sus mismos destinos.
2.* SI los que sirven en Ultramar
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oljtuviosen por nniígüedad empleo -su- ¡' perior al f|ue se hallen desempeñando : 
y la vacante ocurriese pn la I'enínsula, ' le les reservará el ascensQ parn cuando regresen á ella, si ames niales cüVre.s- pondiere obtenerlo en las referidas provincias.

Si la vacante ocuiriere en Ultramar en el caso á que se contrae la 
regla anterior, seles conferirá el ascenso siempre que en la Península no naya individuo alguno do la ciase á que aquellos deban ser promovidos, y que contando en eli* mayor antigüedad que la que al pasar á la misma pueda corresponder á los Oficiales de 
Ultramar, soTjéiien o<Mipar la vacante, á cuyo cTcrlo 'se hará lu oportuna invi
tación, reserváiiílo.selcs en este íillinio caio el ascenso para cuando regresen á !a Peninsuia.Y 4.* A los qiic poijlas causas que quedan expresadas se les reservase el ascenso, se Jes declarará al obtenerlo la antigüedad de la fecha del nombramiento de los Oliciales promovidos en su lugar, delante de los cuales se les ‘ 
colocará en' la escala.» jDe Hea! orden, comunicada por di- , clio Sr. Ministro, lo Irasludt» á V. B. |’ para su conocimienlo y efccloi correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 15 de Junio do 11150.El Mayor, ^Francisco do Uzlariz.= 
Señor......

.Número —Círcplar.

Exeuio. Sr.: Con fecha G do Octu
bre de 11141Í se circuló por esto Mi- HÍslerio. la Kenl orden siguiente :«lie dadocuenlu úla Uüiun(Q 1). (i.), 
del.rxuediente instruido con motivó dtí la consullo (jiio hizo el antecesor de V. E. en carta mím. 1.G64,. ecerca del fuero que corresponde á los ¡Milicianos Nacioiiab’s que. proce- üenle* de la iPeimisula se lialKni en esa isla, y cbLiencn lleal despacho po
ra el usi). distintivo y carácter de Sublenienles de rj"’rc?to. como com
prendidos «eiv ^  ‘‘ft* ó del decreto de la» Corles de 12 de Setiembre
de 1023. , ,'.l'nlerada S. M.. y en vista de io que con presencia de lodos ios aiUe- cedeñtes relativos á cite asunto, ex
puso en acordada de 29 de Agosto ultimo el Tribunal -Supremo de Guerra 
Y Marina á quien tuvo por conveniente oir. se ha servido declarar, de contormidad con el parecer de bis- cal Togado del pi’opio Tribunal, que el n‘̂0, distintivo y carácter de Sub- lenietues de egércilo concedido en 
virtud de Ueal deípocho o lo» Milicianos Nacionales comprendidos en el 
art G" del referido decreto de 12 de'Seliembre do 1823, lleva conuco únicamente el goce de fuero mi- 
fiiar criminal, dejando en su conse- ouohcia derogadas todas las anteriores ‘disposiciones que en distinto con
cepto y en diferentes época» se han dicínde respecto á la expresada con- césion en cuanto no fuesen conlor- 
mes con esta declaración.»De Ueal ■ orden, comunicada por 
cl Sr Ministro de la Guerra, lo Iras- Hdb á V. K. para su conocimientoy efectos correspondientes. Dios guar
de á V E. muchos- afto.s. Madrid 21 de Junio' de iqnu .^E l Mayor, Francisco de’ Uziarití=Sr. Cdpilan gene
ral'de......

Consejo de Filado, la concosion del fer
ro-carril de San Miguel al Bagá hecha á perpetuidad; y en cuanto á la solici
tud sobre exención de derechos, concediendo solo ia que marca !a regla 5. 
del art. Í7del Ueal decreto de 10 de 
Diciembre de IftSB.Id. id. , A p ro b a n d o  el proyecto de un tramo de camino de Sagua la Gran
de á la Habana, de conformidad cou lo informado por la Juiila rónsulliva de Caminos, Canales y Puertos.Id. id. Aprobando la adquisición y esli-Dlecimicnlo de cuatro boyas de amarra íVuile al muelle de Paula en r,l 
puerto de lu Habuna, en vista del informe de la expresada Junta cónsul- 
tiv.r.Id. id. Aprobando el proyecto de 
compra de una draga de sopor para la iÍMJpía del pueilo.de la Habana, de con« formidad con io informado por la indi-, cada Jimia; y conc?diendo la exención del pago de derechos de Aduana al •cas
co, máquina y demás accesorios de que ha de componerse el referido buque.Id. id. Aprobando los proyectos formados para la construcción de un 
puente y un ponlon en la parle de carretera de Guantanamo, comprendida 
entre Monte Sano y Mocuriges, en el departamento oriental de la Isla, en vista del informe de la Junta consultiva.Id. id. Aprobando el proyecto formado para la construcción de dos trozos de carretera que deben partir de Cieniüegos á Cauinoo el uno, y del mis
mo punto á la Cangrejera el otro, de conformidad con lo inlormado por la 
misma Junta.Id. id. Aprobando los pianos y proyectos formados para lajconslruc- cíon d i cuatro puentes y reparación de un ponlon^[en la carretera contral, entre Puerto Fríncipe y arroyo Guaya
bo, en vista del informe de la repeti
da Junta.

Personal.

Id. id. Nombrando para la cátedra de Jurisprudencia módica y Medicina lega! do la Universidad do lo Habana, á Don Ramón Zambrana, propuesto en primer lugar por el Gobernador 
Capitán General.

Filipinas.

Id. 18. Reil orden nombrando pora ia plaza de Escribano de actuacio
nes del Tribunal de Comercio á D. Pedro Meraige, propuesto en primer lu
gar por el mismo Tribunal.

MINISTERIO DE MARINA.

DIRECCION DB MATRICULA».
Circular á los Capitanes generales de 
los departamentos de Marina de Cádiz, 

F errol y Cartagena.

ULTRAMAR.
f o m e n t o .

Cuba.

Junio 8. Real orden declarando, 
de acuerdo con lo informado por

Exemp. Sr.: La Reina (Q. D. G.) deseando conciliar, en cuanto sea compatible con la institución de Jas matriculas de mar, los intereses del servicio 
de la Armada con los de los inscritos llamados á desempeñarlo; facilitar el gobierno de las embarcaciones dcl trá- 
lico costanero y de la pesca en benefi- 
cío de esta industria y del comercio marítimo, y fomentar la malriculacion amiiliando los preceptos vigentes que puedan contribuir á su retraimiento; 
oido el parecer de la Junta consultiva de la Armada, emitido con presencia 
de lo informado por los Capitanes generales ¡«de Jos depaTlomenlos, ha tenido á bien determinar que en lo sucesivo se permita la sustitución personal en el 
servicio de la Armada, observándose 
para ello las reglas siguientes)!.• Todo matriculado de mar de 
cualquiera clase, á quien por su turno

2  =
por iiaberle tocado la suerte de soldado corresponda pasar al servicio de los buques de guerra ó arsenales, tiene 
derecho á cubrirlo por medio déla sustitución personal antes de su denitivo ingreso en el depósito del departamento respectivo.2. " Los suslilutes, ademas de Ja aptitud física acreditada en los dos reconocimientos facultativos que deben sufrir, uno en la .Comandancia de la provincia y otro en el referido departamento, han de ser precisamente de la 
milicia naval, lenerde 25 á 36 anos de edad, cuatro cuando menos de matri- cülacion, no estar incluido en el llamamiento, encansado. ni disfrutando ninguna de las excepciones temporales establecidas, debiendo probarse cumplidamente estas circunstancias ante» 
de verificarse la sustitución.3. “ Los ̂  matriculados sustituidos 
responderán de los suslilulos y estarán 
obligados á reemplazarlos por sí ó por otros si desertaren antes de losdos años después do su ingreso en el servicio: pero .quedarán libres de toda responsabilidad si fallecieren después de su admisión, ó se inutilizaren en acción de guerra, faenas del «ervicio, ó por enfermedad que no haya sido adquirida 
voluntariamente.4. “ Los matriculados sustituidos, 
pasado el tiempo por que deben responder del sustituto, podrán patronear embarcación dcl tráfico costanero ó de pesca, siempre que sepan leer y escribir, tengan 25 anos de edad y acrediten su suficiencia teórica y práctica en la capital de su respectiva provincia ante una Junta que presidirá el Comandante de la misma, asistiendo como Vocales el segundo y Ayudantes, completándose estos basta el número 
de seis con los Capitanes -y patrones de las embarcaciones mercantes surtas en el puerto: el acta del examen, que se levantará en un libro establecido ai efecto, se remitirá eneopia al .Gapitan general del departamento para que es
te Jefe expida al examinado, en el caso de aprobación; el título correspondiente. De este artículo se exceptuarán ios que pertenezcan á la clase dé pilotos, que por ella están ya habilita
dos para los efectos del examen.5.* Los sustitutos no tendrán dere
cho á que se les abonen por compensación las campañas que como tales ejecuten, ni á optar á las palronías de que trata el art. 19 del tit. 2. °  do las ordenanza» de matrículas, mientras no las tengan propias, pero si á los derechos pasivos por inutilidad contraída en acción de guerra ó faena del servicio y á remuneración por hechos me
ritorios..6 .“ Ningún individuo que se en
cuentre en el servicio podrá ser admitido como sustituto de otro matriculado sin que primero termine la cam
paña que por sí ó por otro esté ejecu
tando. . . -7. ® El que al hallarse sirviendo como sustituto -le alcance la época de concurrir al de I,lurno será remitida de nuevo -al servicio en el llamamiento inmediato á su licénciamiento.8. ° No tienen derecho á la sustitu
ción los que pretendan pasar al servi- 
■c\o voUmUriamenle, ó |scan remitidos á él como atracados [de convocatoria 
anterior sin causo justificada.

Q “ De las sustituciones que con sujeción á la regla l . ^  tengan lugar en las capitales de los departamentos, ó en las dé la? provincias, con individuos que pertenezcan á las matricu
las de otras, se darán los oportunos avisos por las Mayorías generales y Co; mandancias de Marina respecliyos, a las que correspondan los sustituidos y sustitutos en el primer caso, y es- 
lo» últimos en el segundo, para las consiguiente» y debidas anotaciones en 
los asiento» de aquellos.

40. Por la presente soberana resolución, que se considerará con el carácter de interina ..hasta la publicación de las nuevas ordenanzas de matrí
culas, y sin perjuicio de lo que sobre la materia en ellas se establezca, quedan abolidas la concesión de patronia» de gracia, las permutas ó cambios de número que determina el art. 59 del título 4.® de las vigentes de 1002, y derogadas todas'las anteriores Reales disposiciones que opongan á estos pre_
ceptos. , _' Lo que de Real orden expreso a V. E. para su inteligencia, circulación y cum- 
,plimienlo, y como resultado de les diferentes exposiciones dirigidas á este Ministerio acerca del- particular: siendo al mismo tiempo la voluntad de S. M. que esta soberana determinación se inserte en la Gaceta, para que los Jefes de {las provincias, marítimas la cumplimenten desde luego, no obs- .tanle el que se les comunique por el conducto de ordenanza y puedan en • trar en práctica las reglas que quedan establecidas en la convocatoria que actualmente se .lleva á efecto^ 

Dios guarde á V. E. mucho» años. Madrid 24 de Junio dé 1859.—Mac- crohon.—Sr. Capilari general de Ma
rina del departamento de...

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 48 
de Junio de l859.|en lo» auto» de competencia entre el Juzgado de primera instancia de Vigo y el de la Capitanía 
general de Galicia .acerca del conocimiento de la causa oonlra D. Manuel Reirá por haber .herido al carabinero Agapito Rodríguez la noche del 11 de Enero último cuando iba á auxiliar al 
primer Teniente Alcalde de la villa de 
Bayona para evitar una cencerrada;Resultando que en el procedimiento instruido por la jurisdicción militar, en virtud del parte<iue el sargento segundo, Jefe de la Sección de Bayona, dió alCa- pilan de la segunda compañía de carabineros de la Comandancia de Tuy en oficio de 12 del propio Enero, el herí- 
-do Agapito Rodríguez declara'que al darse á reconocer como Jefe en el sitio do la cencerrada á dos carabineros que el sargento puso á sus órdenes para que prestase al Teniente Alcalde el•auxilio que le habia pedido ion el ob
jeto do contenerla ¿  ir a personarse 
con el Teniente Alcalde con el mismo lin, vio pasar un hombre embozado en una capa, arrastrando un pote euya cuerda -se le quebró, y estando encorvado para recoger el pote y el kepis •que se le cavó en aquel momento, llegó Don Mañúel Beira, el cual, cogiendo el pote, le di6 con él un golpe en la cabeza, diciendo, después que le vio en tierra sangrando de resultas del golpe. «No lo he conocido á V., Rodrigiiez;n Id cual sustancialmenle confirman otros
testigos de la sumaria:rResultondo que segim la que con motivo de la cencerrada se formo por ia jurisdicción ordinaria, consta que 
D. Manuel Beira, á quien su tio el primer Teniente Alcalde llevó en su compañía para que le auxiliara, rondaba a 
expresada noche del 4t en apoyo de Autoridad no muy obedecida por los qu tomában parte en la cencerrada, cuando 
acudió al punto donde había ruido que causaba el pote de qu® v® ‘ el carabinero, y encontrando allí un hombre, que después conocio ser Agapito Rodríguez, le dió un golpe en j a  cábeza, causándole la herida que pa 
el 46 del mismo mes quedó da. según declaración de 
vos, en concepto de que el era uno de los que alteraban el sosiego
público:
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Resultando que en 4 de Febrero < próximo pasado el Juzgado de primera instancia de.Vigo oficjp! de inhibición al de ia Capitanía General de Galicia» que no se inhibió, originándose de aquí la presente competencia:Resultando que la jurisdicción militar 1a sostiene, fundándose en que dicha herida constituye un desacato á la fuerza armada, delito que produce desafuero, mientras que la jurisdicción ordinaria, para apoyar su competencia, iefiende qae la lesión es simple, ia jue no priva de fuero:
Vistos,, sirndo Fonento ci Ministro 

V. Eduardo Elío:
Considerando que la cuestión ju risdiccional versa ,.spbre la diferente apreciación que los' Juzgados conlen- dienles hacen del suceso de autos, opinando el de la Capitanía general de Ga- iícia que hay bn él un desacato á la fuerza armada, y creyendo el de primera instancia de Vi o que solo hay una lesión simple:
Considerando que si el carabinero Agopito Rodríguez auxiliaba ni Tenien 

le Alcaido cuando recibió'la herida, p. Manuel'Reira lo ignoraba cuando la infirió, ?npueslo que descargó cl golpe contra un desconocido que á su juicio lomaba parte en la cencerrada, desobedeciendo á la Autoridad:Considerando que en tal caso, como que dicha ofensa á sabiendas de D Manuel Reirá no fue especial á un individuo del Cuerpo do Carabineroi que prestaba auxilio á la Autoridad civil, carece el suceso de nulos da esas circunstancias características del desacato que produce desafuero:
Considerando, por último, que Don lamiol Reirá, entonces defensor lam - b¡en4el Teniente Alcalde, está sujeto á la jurisdicción común porque no, goza de fucró privilegiado, y el delito ó falla que cometió se halla castigado en el Código penal;
Fallamos, que debemos declarar y declaramos que el conocimiento de esto negocio corresponde á la Real juris-, dicción ordinaria; mandado que unas y otras actuaciones se remitan ál Juzgado de primera instancia de Vigo para que proceda con arreglo á derecho.Ahí por la presente sentencia, que se publicará en la Gaceta de esta  ̂córte é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las correspondientes copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ra- mon María Fonseca.— Ramón María de 

Arrióla.=Pélix Herrera de ia Riva.— Felipe de Urhiiia.—Eduardo Elío.Publicación.—Leída y publicada fue la precedente sentencia por el ílukrís- simo Sr. I). Eduardo Elío, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose Oélebrando audiencia pública en su Sala segunda lioy día de Ja fecha, deque certifico como Secretario de Su Mageslad y Escribano de Cámara. ̂ Madrid 10 de Junio de 1059.=Dio« nisio Antonio de Puira.

8BCCI01V DE LA PROVIKCIA-

GOBIERNO CIVIL. 
Circular número i 61.

LosSres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Comandantes de 
lo* puestos dé la Guardia civil, em
pleados de vigilancia y domas de
pendientes de mi Autoridad, proce
derán á la busca de los presidia- 
no.s Fernando l>eña üüoa y AiUo* 
Pío Esguerra Ramos, cuyas señas

=  a
se expresan á continuación, y caso 
de ser habidos los remitirán á dis
posición del Sr. Juez de primera 
instancia de la ciudad de Alican
te. Albacete 11 de Julio de 1859. 
E. G. I., Manuel Mazzeti.

Señas de los presidiarios.

Fernando Peña, natural de Va- 
lladolid, soltero, hijo de José y de 
María de 34 años, escribiente de la 
mayoría del presidio, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, cara id., 
barba cerrada, color bueno, estatu
ra 5 pies. 4 pulgadas.

Antonio Esguerra, natural de 
Zaragoza, soltero, hijo de Manuel 
y de María, de 30 años, carpinte
ro, pelo negro, ojos castaños, na
riz regular; cara larga, barba cer
rada, color bueno, y una cicatriz 
en el lado izquierdo de la barba.

Otra núm. 162.
En virtud de los calores que se 

dejan sentir, y que perjudican á la 
salud pública, be resuelto, que los 
Maestros y Maestras de In.'ítnic- 
cion primaria, suspendan la ense
ñanza por la tarde, desde el 15 del 
actual, hasta cl 30 de Agosto próxi
mo, ambos inclusives. Albacete 10 
de Julio de 1850.—Francisco Can
tillo.

ADMINISTRACION PRiNGÍPAL DE
PnOPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Según lo dispuesto en Reales órdenes é Instrucción vigentes se sacan á pública subasta para su arrendamiento las fincas rústicas del partido de Alcaráz sitas en Víanos que se espre- san á continuación, [la cantidad que i  cada uua se señala bajo el pliego de condiciones que es adjunto, debiendo celebrarse el remate el dia 14 de Agosto próximo de diez á once de su mañana en esta administración, y en Víanos ante el Alcalde constitucional, Procurador síndico y Escribano ó Secretario de Ayuntamiento.
FINCAS QUE SE CITAN.

Núm. 
del in
venta- Procedentes del Clero 

rio. de Víanos. Bs. vn.

78

5^2 Una haza de una fanega y seis celemines de cabida sita en Cerrera términode Víanos en Otra id. de dos fanegas sita en la vereda de las Hoyilas término de id.
524 Otra id. de una fanega sita en ia Decará do Peñajaca término de id.525 Otra id. de una fanega en el camino de la Ermita término de id.526 Otra id. de seis celemines sita en Tafetán 

término de id., esta y las anteriores
527 Otra id. de trece fanegas en Cabechicas 

término de id. . . . 257,60

279 Otra id de dos fanegas tita en Peñasaca■ término de id.280 Otra id. de cuatro fanegas sita en la Molata de las Fontanillas.281 Otra id. de tres fanegas en el Guijarral término de id.282 Otra id. de una fanega seis celemines en el Melero término de id.. 285 Otra id. de tres fanegas en la Escaragüela término de id.284 Otra id. de dos fanegas en el camino de la Mesla término de id.285 Otra id. de tres fanegas en la Hoya Canta término de id.286 Otra id. de una fanega en el camino de Al- 
cftráz término de id.287 Otra id. de tres fanegas en el camino del 
Cañadizo término de id.280 Otra id. de una fanega en la Hoya Cantera término de id.289 Otra id. de dos fanegas en el Terrero término de id.290 Otra id. de una fanega en los Cafiuelos término de id., esta y las anteriores

07.5 Otro id. de dos fanegas en el Cañadizo término de id.
676 Otra id. de cuatro fanegas en la Moleta de las Fontanillas término de id:677 Otra id. de tres fanegas en el Guijarral término de id.678 Otra id. de una fanega y seis celemines en 

oí Melero término de id.679 Otra id. de tres fanegas en el Escaragüelo término de id.
680 Otra|id. de dos fanegas en el camino de la 

Mesla término de id.681 Otra id. de tres fanegas en !a Hoya de la 
Cantera término de id.682 Otra id. de una fane
ga en el camino del Alcaráz término de id.683 Otra id. de !res fanegas en el camino del Canalizo término de id.684 Otra id. de una fanega en la Hoya Cantera término de id.685 Otra id do dos fanegas en e! Terrero término de id.686 Otra id. de una fanega en Jos Camulos termino de id.

687 Otra id. de tres fanegas en la Capilla término do id.
680 Otra id. de tres fanegas en el Hoyo de José- pe término do id.689 Otra id. de seis cele

mines en los Terreros termino de id.690 Otra id. de una fanega y seis celemines en el Borrenal término do ídem.
691 Otra id. de tres fanegas en Hoya Trasiega término (lo id.692 Otra id. de una fane- , ga en Empino Manzanotérmino de id.693 Otra id. de dos fane-

119,60

150

gas en el camino de la Mata término de id.G94 Otra id. de dos fanegas en el camino de Alcaráz término de id.
695 Otra id. de una fanega en el Gharraco término de id.
696 Otra id. de una fanega en el Corral de Ba- negas término de id.
097 Otra id. de dos fanegas [en el Ganlalar de los Viveras término do ídem
698 Otra id. dd tres fanegas seis celemines en el Collado del Marqués término de id.
699 Otra id. de tres fanegas en Mingo Millan tci -̂ mino de id.
700 Otra id. de una fanega en las Lomas de la Colera término de id.701 Otra id. de tres fanegas en la Rambla término de id.
”02jíi,i,Otra id. de dos fanegas en el Melero tér- mino^de id.
703 Otra id. de uua fanegas y seis celemines en el Pilar de Ja Dehesa término de id.
704 Otra id. de dos fanegas en Laconar término de id.
705 Otra id. de una fene-j ga y seis celemines en' la Decarada término' de id.
706 Otra id. de una fanega en la Cañada del Molar término'de id.707 Otra id. de una fane- 

ga;;en|l08 Cañuelos término de id.
708 Otra id. de dos fanegas seis celemines en la Capilla término de id,.709 Otra id. de una fanega en el Uon término de id.
710 Otra id. de una fanega en ia Eníérma término de id.
711 Otra id. de una fanega en la Cañada térmi-^ no de id.
712 Otra id. de seis cele

mines en Corrales hondos término de id.
713 Otra id. de seis cele

mines en ia Gona término de id.
714 Otra id. dé una fanega en el Collado del Marqués término de id.715 Otra id. de una fanega y seis celemines en| la Hoya del Pozuelo término de id.
^^^3ÍlíK9tra id. de dos fane

gas en Corvera do los Santos término de id.717 Otra id. de dos fane
gas en Cervera término de id.

718 ‘ Otra id. de dos fane
gas en la senda de la Madera término de id.719 Otra id. de una fanega en la Ermita término da id.

720 Otra id. de una fanega en Tafetán término de id.721i^Otra id. de una fane
ga en Corraliras^térmi- no de id.

722 Otra id. de seis celemines en Cabeza de los Santos término de id.
725 Otra id. de dos fanc-

188,50

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



=  4
gai en la Aaperilla término dé id. en. . . m

Albacete H de Julio de 1859.= 
Ramón López Borreguero.
Pliego de eondiciones que ha de regir 

en la subasta en arrendamiento de 
las fincas rústicas de menor cuantía 
pertenecientes al Clero de Víanos 
que ha de celebrarse el dia de 
Agosto próximo de 10 <í 41 de su 
mañana. 1. “

El remóle se celebrará en esta ca* pilal ante el ^dminislrador principal de propiedades j  Darcclios del Estado, olicial primero inlervenlor y Escribano (le Hacienda, y en el pueblo de Víanos ante el Alcalde constitucional, procurador síndico y Escribano ó Secretario de Ayuntamiento.
2. *

Mo se admitirá postura menor que la señalada á las (incas que resulta de los antecedentes que obran en esta Ofícina.

Ademas del precio del remato se pagará á prorota en los plazos estipulados y en metálico, el valor que á juicio de peritos teng^aii las ¡labores hechas y I'rulos pendientes en las fincas.
4 .  '

El rematante recibirá la finca con «spresion do las casas, chozas, tapias, norias y demas que contengan y del estado en que se encuanlren, con Obligación de sslisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que á juicio do peritos so notaren al fenecer el contrato. El arrendatario no podrá roturar las fincas dcstinadna á pasto, y para las de labor so obligará á disfrutarlas á estilo del pais.
5. '

El arrendatario pagará por semestres adelantado» el importo del arriendo, pero deberá afianzar á saliífac- cion de la Administración de Bienes Nacionales la seguridad de su contrato.
().•

El arriendo será por el tiempo do tres años y dará principio tan luego como en el expediente h ita  recaído la aprobación superior.
7. '

Sí las fincas después de arrendadas se vendiesen, estará obligado el comprador á cumplir lo que determina la Real orden de 50 de Abril de 4856,
8. '

No se admitirá postura á ninguno que sea deudor á los fondos públicos ni á los extrangeros sino renuncian los derechos de sû  pabellón.
9.'

No será permitido á los arrendatarios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pagar en otros plazos ni en otra especio que lo estipulado, que deberá ser en moneda de oro o plata. El contrato ha de ser á suerte y ventura sin Opción á ser indemnizado por extensión de iniigosla, pedrisco ni otro incidente imprevisto.
40.

En el caso de que el arrendatario no cumpla la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará sujeto á la acción que contra él intente

la Administración y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diese lugar. Sí llegase el caso de ejecución para la cobranza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el mismo hecho y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

11.
El arrendatario no sufrirá otros de* sembolsos «jue el pago do derechos al 

Escribano y Pregonero, el papel que se invierta en el expediente y Escritura y las dietas de peritos en el caso de jus
tiprecio. 42.

Queda también .sujeto el arrendatario á las demas condiciones que par- ticularmenle se hallan establecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre del pais siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego.
15.

Las contribuciones ordinarias que afecten á las fincas do que se trata, será de cuenta del arrendatario el pa
go de ellas.Albacete 41 de Julio de 4859.— Ramón López Borreguero.

diendo el derecho de reclamar los 
agravios que pudieran inferírseles, 
cuyos documentos son necesarios 
para, la formación del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial del año próximo venide
ro. Villarrobledo 9 de Julio de 
1859.—Miguel Acacio.— El Secre
tario accidental, Gregorio Urbano 
Romero.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE POZO-LORENTE.
D. Pedro López, Alcalde constitu

cional de esta villa de Pozo-lo- 
renle y presidente de la Junta 
pericial de la misma,

Hago saber: Que para dar prin
cipio á los trabajos para formar el 
amillaramiento que ha de servir dé 
base para girar el repartimiento pa
ra 1860. se hace indispensable que 
lodos los vecinos y forasteros ler- 
ratenienles en este término muni
cipal presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento sus respectivas 
relaciones de las fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, en el impro- 
rogable término de quince dias con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia. Pozo-lorenle 7 de Julio 
de 1859.— Pedro López.—D. S.tO., 
Gabriel Valero, Secretario encar
gado.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLARROBLEDO.
D. Miguel Acacio, Alcalde consti

tucional de la villa de Villarro
bledo, presidente de su Ayunta
miento y de ia Junta pericial ter
ritorial.

A los vecinos de esta villa y ha
cendados en su término jurisdic
cional así de la provincia como de 
fuera de ella, hago saber: Que en 
el término de 20 dias á contar 
desde el en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia, es indispensable presenten 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
las relaciones de los bienes que 
posean sugetos á la contribución 
territoria!, urbana y pecuaria con
forme está mandado por el articu
lo 20 del Boal decreto de 25 de 
Mayo de 1845, en inteligencia que 
de no hacerlo se formarán de ofi
cio á costa de los morosos, per*

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
aligante .

Circular núm. 29!.
INSTRUCCION PUBLICA.

Se hallan vacantes en los dife
rentes pueblos de esta provincia las 
escuelas de primera enseñanza que 
á continuación se espresan; las cua
les así como las resultas que opor
tunamente puedan ocurrir en su 
caso por consecuencia de las pro
puestas de los concursos anteriores, 
deben proveerse por oposición, á 
cuyos actos se dará principio el dia 
27 del inmediato Julio.

Los aspirantes presentarán en 
la secretaría de esta Junta, con tres 
dias por lo menos do anticipación, 
los documentos de que trata la re
gla 45.‘ de la Beal orden de 10 
de Agosto último; en concepto de 
que quedarán sin curso aquellos es
pedientes que no se presentasen en 
dicho término, ó que careciesen de 
algunos de los documentos reque
ridos.

Escuelas elementales de niños.
Dotación en rs. vn.

Biar (elemental ampliada). 5000 
Denia (id. completa). . . 4400 
Concentaina (id.). . . . 440D
Jalón......................................  4400
Monforte...............................  4400
Distrito escolar de Benimeli 4400 
Gata (do fundación)! . . 3500
Planes..................................... 5300
R e l le u . ................................ 5300
Torremanzanas . . . .  3300 
Distrito escolar de Sagra. 3300 
Viílüfranqucza........................ 3300

JDe párvulos.
V il le n a ...............................  4400
C revillen le..........................  3300

Los ejercicios de oposición de 
estas dos escuelas se verificarán con 
arreglo á la Real orden de 11 de 
Enero de 1853.

Escuelas elementales de niñas.
Alcoy ................................... 4400
C ocentaina........................ 2934
P ego ................................... 2934
Jalón. .............................. 2934
A ltea ..................................
Aspe (Pende su provisión

2934
de lo que resuelva la su
perioridad en un expe
diente sometido á su de-
liberación) . . . . 2934

Callosa de Ensarría. . . 2934
Pinoso.................................. 2934
Tárbena ........................ 2200
Benejuzar............................. 2200
T e u la d a ............................. 2200
Castell de Castelís . . . 2200

Cuyas dotaciones satisfacen los 
respectivos ayuntamientos por men
sualidades vencidas, y ademas se 
dá á los maestros y  maestras casa 
franca ó el importe de los alquile
res para pagarla dondé se carece 
de edificio propio y las retribuciones 
de los niños no pobres. Alicante 24 
de Junio de 4859 — El Presidente, 
Celestino Mas y Abad.—P. A. de 
la J. P . . Antonio Poyo Guerrero, 
secretario.^

El Intendente de Egcrcilo y del 
distrito de la Capilania general 
de Valencia.

Hace saberí Que en virtud de 
lo dispuesto por el Excino. Sr. Ge
neral director del cuerpo adminis
trativo del Egército, han de ad
quirirse por medio de pública su
basta en esta Intendencia los efec
tos de utensilio para servicio de 
los cuerpos de guardia del distrito 
que á continuación se expresan con 
sus respectivos precios límites que 
son los que han de servir de tipo 
en la licitación, á saber:

fís. Cént.

113 Parihuelas, por cada
una 22 »

31 Braseros completos
para oficial, por id. id. 60 »

40 Braseros id. para tro
pa, por id. id- 29 »

7 Tarimas forradas de
hierro, por id. id. 56 »

30 Idem de madera, por 
id. id. 24

32 Sillas, por id. id. 9 »
56 Bancos, por id. id. 20 »
94 Cubetas de madera,

por id. id. 50 »
20 Belones de latsn,

por id. id. 44 »
84 Aceiteras, por id. id. 3 »

100 Tablillas de órdenes,
por id id. 4 50

148 Capotes de centinela,
por id. id. 90 13

140 Cogedores de basu
ra, por id. id. 3 »

El referido acto tendrá lugar á 
la una del dia 30 del corriente Ju
lio con arreglo á las formalidades 
establecidas y con sugecion al plie
go de condiciones que con el for
mulario al quo han de arreglarse 
las proposiciones estarán de mani
fiesto ein la Secretaría de dicha 
Intendencia, así como también los 
modelos á los que precisamente ha 
de siigetarse la conslrnccion de los 
enunciados efectos. Y para que lle
gue á conocimiento do las perso
nas que deseen interesarse en el 
servicio de que se trata se anuncia 
al público por medio de los Bole
tines oficiales de las provincia? y 
diarios de esta capital. Valencia 
5 de Julio de 1859.—Cayetano 
Preciado.— El oficial, .secretario ac
cidental, Manuel de Velazquez.

IM PRENTA D E LA  UNIO.N.
Calle del Rosario, número <0.
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